
INNOVACI ON PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 
ORDEN DE RECmRADO 2D19-2BO-ESPE-a-1 

TeRN. Vfctor Emilio Villavicencio Álvarez. Ph.O .. Rector Subrogante de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Que. el artfculo 355 de la Constitución de la República del Ecuador. prescribe: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomfa académica. administrativa. financiera y orgánica. acorde con los objetivos 
del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. ( .. ,j": 

Que. el artfculo 17 reformado de la ley Qrgánica de Educación Superior (lOES), dispone: "Arl 17.- Reconocimiento de la 
autonomfa responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomfa académica. 
administrativa, financiera y orgánica acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. (...)"; 

Que, el artfculo lB reformado de la ley Qrgánica de Educación Superior (lOES), establece: "Art.IB.-Ejercicio de la autonomfa 
responsable.-la autonomfa responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (...) d) la libertad 
para nombrar a sus autoridades, profesores o profesoras, investigadores o investigadoras, las y los servidores y las y los 
trabajadores. atendiendo a la alternancia y equidad de género, de conformidad con la ley; e) la libertad para gestionar sus 
procesos internos; (. .. )"; 

Que, el artfculo 4B reformado de la ley Orgánica de Educación Superior, senala: "Del Rector o Rectora.- El Rector o la 
Rectora, en el caso de las universidades y escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de 
educación.superjoq ejen:erá.la representación legal,judicial y Bxtrajudicial,b )"; 

Que, el Art. 36, de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE y, su Codificación, determina: 
"El Consejo de Carrera está integrado por los siguientes miembros: (...) los profesores, y el estudiante, miembros del 
Consejo de Carrera, serán propuestos por el Director de la Carrera. y su designación se realizará por el Rector para un 
periodo de dos anos, mediante orden de rectorado. los miembros suplentes actuarán por delegación del principal o en su 
ausencia. (.J"; 

Que, el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; y, su Codificación, dispone: "El 
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, y ejercerá la representación 
legal. judicial y extrajudicial de la misma (...)": 

Que, el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; y, su Codificación, establece 
entre los deberes y atribuciones del Infrascrito, "(. .. ) k. Dictar acuerdos, instructivos, resoluciones y poner en ejecución 
aquellos dictados por el H. Consejo Universitario, mediante órdenes de rectorado; ( .. ,j, r. Designar a las demás autoridades 
de gobierno, y al personal responsable de las áreas académicas, de investigación. técnicas y administrativas, que cumplan 
con los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente; ("')"; 

Que, mediante memorando ESPE-CIETl-2m9-Q32Q-M de fecha 2Q de noviembre de 2019, el Director de la Carrera de 
Ingenierfa en Electrónica y Telecomunicaciones, solicita al Vicerrector de Docencia, se autorice a quien corresponda se 
realice la designación mediante Orden de Rectorado, de los docentes que integrarlan el Consejo de la citada Carrera: 

Que, mediante memorando ESPE-VDC-2m9-35B2-M de fecha 27 de noviembre de 2019, el Vicerrector de Docencia. 
atención al memorando ESPE-CIETl-2m9-0320-M de fecha 20 de noviembre de 2019 y anexos, i 
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Unidad de Talento Humano-Encargado. se proceda a la emisión del cuadro de cumplimiento de requisitos de los docentes 
postulados. para la integración del Consejo de la Carrera de Ingenierla en Telecomunicaciones de la ESPE-f,JATRIZ. acorde a 
lo establecido en el Art. 36 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación: 

Due. mediante memorando ESPE-UTHI.\-2019-5906-f,J de fecha 29 de noviembre de 2019. el Director de la Unidad de Talento 
Humano - Encargado. remite al Vicerrector de Docencia. el documento requerido acorde a lo establecido en el Art. 36 de 
las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación: 

Due. mediante memorando ESPE-VDC-2019-3688-M de fecha 09 de diciembre de 2019. el Vicerrector de Docencia. en 
relación a los memorandos ESPE-CIETl-2019-D32D-M de fecha 20 de noviembre de 2019 y ESPE-UTHM-2019-5906-M del 29 
de noviembre de 2019. con base en el Art. 36 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: 
y. su Codificación. solicita al Vicerrector Académico General. se autorice el trámite respectivo para la emisión de la Orden 
de Rectorado. mediante la que se designe a los Miembros del Consejo de la Carrera de Ingenierra en Electrónica y 
Telecomunicaciones. a cuyo efecto remite el cuadro de cumplimiento de requisitos de los candidatos y otros documentos 
habilitantes: 

Due. mediante memorando ESPE-VAG-2019-1747-M de fecha 12 de diciembre de 2019. el Vicerrector Académico General. en 
atención al memorando ESPE-VDC-2019-3688-f,J. referente a la integración del Consejo de la Carrera de Ingenierla en 
Electrónica y Telecomunicaciones. remite al Rector titular. el expediente completo que incluye la revisión de cumplimiento 
de requisitos. para que de conformidad con el Art. 36 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas
ESPE: y. su Codificación. se atienda lo solicitado mediante Drden de Rectorado. Sugiere de ser pertinente. se considere el 
listado de docentes y estudiantes principales y alternos. que presenta el Director de la mencionada Carrera. cuyos nombres 
se detallan expresamente en el memorando de la referencia: 

Due. mediante Orden de Rectorado 2019-272-ESPE-a-1 de fecha 11 de diciembre de 2019. la primera autoridad ejecutiva de 
la Universidad. ha resuelto: "(...) Art. l.- El Vicerrector Académico General. senor Tcrn. Vrctor Emilio Villavicencio Alvarez. 
Ph.D .. subrogue al Infrascrito. en el cargo y funciones de Rector. desde el14 de diciembre de 2019 hasta el22 de diciembre 
de 2019. inclusive. (.,,)": y. 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Art.!.- Conformar a partir de la presente fecha. el Consejo de la Carrera de Ingenierra en Electrónica y Telecomunicaciones. 
para el perrodo 2019-2021. con los profesionales y estudiantes que expresamente se detallan a continuación: 

PRESIDENTE: 

MfEMBROS PRINCIPALES: 

Doctor. Román Alcides lara Cueva 
Doctora. Ana Verónica Guamán Novillo 
Doctor. Gonzalo Fernando Olmedo Cifuentes 
Máster. Rubén Darlo león 
Sr. Miguel Andrés Hoboa Gordillo 

MIEMBROS SIlPlENTES: 

Doctor. Pablo Francisco Ramos Vargas 
Máster. Carlos Paúl8ernál onate 
Doctor. Wilmer Marcelo Urbina Gamboa 
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Directoria de Carrera 

(Primer Miembro) 
(Segundo Miembro) 
(Tercer Miembro) 
(Cuarto Miembro) 
(Estudia nte -Miembro) 

(Primer Miembro) 
(Segundo Miembro) 
(Tercer Miembro) 
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Máster. Raúl Vinicio Haro Báez 
Sr. Javier Alejandro Romero Patino 

(Cuarto Miembro) 
(Estudiante·Miembro) 

Art. 2.- En concordancia con el articulo precedente. derogar la Orden de Rectorado 2017-30S-ESPE-d de fecha OB de 
noviembre de 2017; y. todas aquellas órdenes de rectorado que se opongan a la presente. 

Art. 3. - El Oirector de Carrera será responsable de notificar a cada uno de los miembros designados e instalar el respectivo 
Consejo. 

Art. 4. - Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión V se responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ámbitos de competencia. a los senores: Vicerrector de Oocencia. Oirector del Oepartamento de Eléctrica 
Electrónica y Telecomunicaciones - Sede Matriz. Oirector de la Carrera de Ingenierla en Electrónica y 
Telecomunicaciones - Sede Matriz. Y para conocimiento. Auditoria Interna. 

NOTIÁDUESE Y CúMPlASE. 

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. en Sangolqul a 19 de diciembre de 2019 

EL'~'O'SU"O"";:;;;;;¡;:DA~~~ 

Vlctor Emilio Villavicencio Alvarez. Ph.O 
TCRN. 
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